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inspectoresescuela@mites.gob.es 

Avda. Rafael Alberti, 18. 

28071-MADRID 

TEL: 913632800 

 

 

 

MINISTERIO  

DE TRABAJO  

Y ECONOMÍA SOCIAL 

 

  SUBSECRETARÍA 

   
  TRIBUNAL DE OPOSICIONES AL 

CUERPO SUPERIOR DE 

INSPECTORES DE TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL 

 

 

PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO AL CUERPO SUPERIOR DE 

INSPECTORES DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Resolución de 27 de diciembre de 2024, de la Subsecretaría, (BOE de 6 de enero de 

2025) por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de 

acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y 

Seguridad Social. 

 

Se comunica que la sesión pública de apertura de plicas para dar publicidad a los 

números de clave y calificaciones correspondientes al tercer ejercicio de este proceso 

selectivo de turno libre, promoción interna, letras S, y reserva de discapacidad,  tendrá 

lugar el próximo día 13 de enero de 2026, a las 10 horas, en la Sala de Juntas, planta 4ª, 

del Ministerio de Trabajo y Economía Social.Además de la posibilidad de acudir 

presencialmente a la misma, dicha sesión de apertura de plicas se podrá seguir también 

a través del siguiente enlace: 

https://www.youtube.com/live/9GdA3kc745A 

     

En Madrid, 9 de enero de 2026 
 

 
 
 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL,  
(firmado electrónicamente) 

Elena López-Bravo Martín-Casallo. 
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